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ACUERDO No. 484 DE 1999

(Abril 13)

"Por el cual se dicta el reglamento para la designación del representante de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ante el Comité Interinstitucional de Evaluación creado por el Decreto 1320 de 1997”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  de las consagradas en la Ley 270 de 1996, y, 
CONSIDERANDO

Que el artículo 24 de la Ley 65 de 1993 dispuso que los establecimientos de rehabilitación y pabellones psiquiátricos destinados a alojar y rehabilitar personas que tengan la calidad de inimputables por trastorno mental o inmadurez psicológica se incorporarán al Sistema Nacional de Salud.

Que para dar cumplimiento a dicha norma, mediante el Decreto 1320 de 1997, se creó el Comité Interinstitucional de Evaluación, uno de cuyos integrantes es un Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Que para el debido funcionamiento del citado Comité, es indispensable designar el representante de los mencionados Jueces, motivo por el cual se hace necesario expedir un reglamento para dicha escogencia. 

ACUERDA

ARTICULO 1.   El representante de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ante el Comité Interinstitucional de Evaluación a que se refiere el Decreto 1320 de 1997 será elegido, para un periodo de un año contado a partir del 1 de febrero del año 2.000, por los mismos Jueces de Ejecución de Penas  y Medidas de Seguridad, de acuerdo con el presente reglamento.

ARTICULO 2.  Los candidatos deben reunir los siguientes requisitos:

1.Ocupar, en propiedad, el cargo de Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

2.Tener una antigüedad en el cargo no inferior a tres años.

3.No haber sido sancionado disciplinariamente.

4.Manifestar por escrito su intención de participar en el referido Comité.

ARTICULO 3.  La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura señalará los plazos para la inscripción de los candidatos y  fijará la fecha para realizar la votación; tales actividades, en todo caso, deberán realizarse en el mes de enero de cada año.

PARAGRAFO TRANSITORIO. La primera elección se hará en el mes de junio de 1999 y corresponderá al período comprendido entre el primero de julio de 1999 y el 30 de enero del año 2.000.

ARTICULO 4.  La inscripción de los candidatos se hará ante los Directores Ejecutivos Seccionales de Administración Judicial; para tal efecto, los interesados acompañarán a la solicitud de inscripción los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 2 de este Acuerdo, así como un resumen de la correspondiente hoja de vida. Vencido el plazo para realizar las inscripciones, la documentación se remitirá a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, para efecto de verificar el cumplimiento de las mencionadas exigencias. La lista de las personas que llenen los requisitos, junto con el resumen de sus hojas de vida se remitirá, antes de la fecha señalada para la votación, a cada uno de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

ARTICULO 5.  El voto se plasmará por escrito y se depositará el día señalado para la votación en la urna dispuesta para el efecto, ubicada en la respectiva oficina del Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial. Los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que no residan en la sede de la Dirección Seccional harán llegar su voto por escrito, debidamente firmado, a la correspondiente Dirección Seccional, por correo, por fax o por cualquier otro medio.

ARTICULO 6. Terminada la votación, la totalidad de los votos recibidos será remitida, en sobre cerrado, por los Directores Ejecutivos Seccionales de Administración Judicial a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, para efectos del escrutinio. La persona que obtenga el mayor número de votos será designada representante principal de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ante el Comité Interinstitucional de Evaluación y, quien le siga en votos, será su suplente, para los casos de faltas absolutas o temporales. El resultado de la votación se plasmará en resolución de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, copia de la cual se remitirá al despacho del Ministro de Salud, con el propósito de oficializar la designación.

ARTICULO 7.   En el caso de que se disponga la creación de Comités Regionales ad hoc, de conformidad con lo indicado en el literal f) del artículo 3 del Decreto 1320 de 1997, la representación de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la región en esos comités, corresponderá por turnos, según orden alfabético y  por un período de seis meses.
ARTICULO 8. Este Acuerdo rige desde su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los trece (13) días del mes de abril de mil novecientos novecientos noventa y nueve (1999) 

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente 

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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